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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. TrisnlN, 7,50 |!m ., «sata. 15; igi, 30
iXRMJEii. » 12 > » 22,50 » 45

Lm  aueorlpoionei ae «olloitirín en 1* Adminiatrxoión 
4el BOLeTÍN Of ic ia i ., sita en el Hospital de Ntra. Se- 
aot* de Gracia, calle de Ramón y C&jal núm. 68.

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
se Li branca, Giro portal ó Letra de fácil cooro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
anaoripoión. Este es adelantado.
L*a cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

aadaa y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al preoio de venta, o sea a a® céntimos los del año 
•orriente y a ®O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

„ "ti rrioe por palabra. Al oríglBa 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada ia 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insortaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobee* 
nador, por oficio. •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren-

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

obligan en la Península, islas adyacentes, Oanarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
slvU) promnlg*oi°a' 81 en ®Ua8 no •• dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués uars jo; demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bv l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PR5SIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 diciembre 1917).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
Señor: La anormalidad de las presentes circunstan

cias, las bruscas alteraciones que en el libre juego de 
las fuezas económicas han determinado las repercusio
nes de la guerra, han obligado en todos los países a los 
Gobiernos a intervenir de manera enérgica y eficaz 
para asegurar el abastecimiento de materias indispen
sables para la vida.

Con este propósito dictáronse en nuestro país las 
leyes llamadas de Subsistencias, en las que se investía 
al poder público de facultades verdaderamente extraor
dinarias, que ni siquiera se detenían ante la esfera de 

i los derechos particulares, cuya subordinación al supe-
1 rior interés de la colectividad aparece, más que nun

ca, inexcusable.
Pero es lo cierto, que las disposiciones contenidas en 

dichas leyes no han podido ser utilizadas en la medida 
que el.interés público demanda. El principal obstáculo 
para ello ha sido la falta de datos ciertos respecto a las 
existencias reales indispensables para la vida, que ha 
impedido al Estado ejercer una eficaz acción regulado
ra. Gracias a esta carencia de datos, ha encontrado la 

codicia exacerbada por el incentivo de lucro excesivo, 
tyedio para acaparar, sustrayéndolas al consumo y a la 
circulación, subsistencias y primeras materias; con lo 
cual se ha producido una escasez artificial con el consi
guiente desmedido encarecimiento de precios, aun en 
aquellos artículos que España produce en cantidad su
perior a las necesidades de su consumo.

Y mientras no obtenga el Estado este conocimiento 
de las existencias, será inútil, cuando no perturbadora, 
toda intervención gubernativa, y resultará esterilla 
prohibición de exportar, que constituirá para los pro
ductores un sacrificio, sin compensación en el beneficio 
del consumidor, y con ventaja únicamente para los in
termediarios.

Por ello, ante la ineficacia de las medidas adoptadas 
hasta hoy, es indispensable lomar resoluciones que al 
imponer a todos los ciudadanos la obligación de decla
rar las subsistencias y primeras materias que tengan en 
su poder, imponga a los que resistan la sanción mere
cida.

Por fortuna en las mismas'leyes vigentes y en el es
tado de la opinión pública encuentra el Gobierno el 
apoyo necesario para poner remedio a los males in
dicados.

De una parte la Ley de 3 de septiembre de 1904, 
proporciona base jurídica y legal a este Decreto decla
rando actos de contrabando, entre otros, la ilícita te
nencia o circulación de géneros prohibidos y autori
zando al Gobierno, en su artículo 5.°, para establecer 
nuevas prohibiciones «por razones de higiene, seguri
dad u otra causa cualquiera», que en este caso no puede 
ser más legítima ya que se trata de garantizar el abaste
cimiento público, ante razones extraordinarias de ne
cesidad y de castigar al que con dolo quiera estorbar la 
eficacia de las medidas encaminadas a satisfacerlo. Así, 
pues, basta prohibir la tenencia oculta de determinadas 
mercancías para que su posesión clandestina sea un he
cho de contrabando conforme a dicha Ley.

Por eso, ateniendo a la necesidad de los actuales mo
mentos, el Decreto adjunto declara prohibida la pose-
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sión clandestina de substancias alimenticias incluyen
do además el carbón, y sobre dicha base hace una apli
cación benigna de la Ley de 3 de septiembre de 1904 
(para evitar que el rigor excesivo de la sanción sea obs- 

' táculo para su inflexible cumplimiento), declarando so
lamente falta de contrabando la tenencia oculta e ilícita 
de tales subsistencias aunque su cuantía fuese igual o 
superior a la señalada en dicha Ley para calificar el 
hecho de delito, determinando después las naturales 
incidencias de tal declaración en relación con la ley de 
Contrabando y la aplicación de las especies decomisa
das al consumo público e introduciendo alguna nove
dad en la promulgación con objeto ‘ a no sea
una ficción legal sino io mas efe

Con el propio objeto de q 
una disposición más que quec 
de la Gaceta, se abre un ,

"■ ::se órgSnos adecuados para des
es que se les' <------ ' " " , " ' . "
fiar a los Gobernadores civiles el

dispensable a fin de

ecreto no sea 
rta en las páginas

Art. 4.0 Las declaraciones se harán por triplicado 
ante la Autoridad local del término donde radiquen las 
especies, la cual remitirá inmediatamente un ejemplar 
al Gobernador civil de la provincia, conservara otro en 
su poder y devolverá el tercero al declarante, firmán
dolo en concepto de acuse de recibo. Los Gobernado
res civiles remitirán a la Comisaría general de Abaste
cimientos, semanalmente, relación certificada de las 
declaraciones que hubieren recibido durante la semana.

Art. 5.° Las declaraciones comprenderán los si
guientes extremos. -

1 0 El nombre, apellidos, y domicilio del declaran
te en cuyo poder se hallen las especies, expresando el 
concepto en que las tiene. _

2 .0 El nombre, apellidos y domicilio del dueño o 
propietario de aquéllas, si no lo fuese el propio decla-

que puedan establee 
empeñar las funcior 
de nada serviría coi 
cumplimiento de 
dad que las circuns 
cionaban'medios y

encomienda, ya que

is ucsio, si dentro de la aus eri-
ancias imponen, no se les propor- 

1 ■mentos para .llevarlo a efecto: 
rui ^xpuestas, el Ministro que suscribe,

de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de S. M. el siguiente De-

Por las -razones

CreMadrid, 21 de diciembre de 1917. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Juan Ventosa. .

REAL DECRETO .
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo i.° Queda prohibida la tenencia o pose

sión clandestinas, cualquiera que fuese propietario de 
las substancias, especies o mercancías que luego se ex
presarán, en cantidades superiores a las necesidades del 
consumo del poseedor y de su familia. ,

La tenencia o posesión se entedera clandestina siem
pre que no se hubiese declarado su existencia con arre
do a las prevenciones de este Decreto.

La declaración de las existencias actuales deberá ha
cerse en el plazo de quince días, y el que no teniendo 
existencias actualmente las adquiera con posterioridad 
deberá hacer igual declaración en el termino de diez 
días, a partir de la entrada de las substancias en los 
depósitos, graneros o almacenes de su dueño, poseedor 
o mero tenedor. . .

Sin perjuicio de las declaraciones anteriores, en el 
mismo término de diez días deberán igualmente decla
rarse las diferencias por aumento o baja en los deposi
tes, graneros o almacenes,-salvo las debidas a aumen
tos o mermas naturales de las especies. ,

Art 2.0 Las substancias, especies o mercancías a 
que se refiere este Decreto, y cuya tenencia clandesti
na se considera prohibida e ilícita, son las siguientes.

rante.
3 .° La calidad y cantidad de cada una de las espe

cies almacenadas.
4 .0 La cantidad que el declarante o el dueño de las 

especies necesitan reservarse para su consumo personal 
y el de su familia, y para el servicio de sus explotacio
nes agrícolas o industriales, expresando cuáles sean 
éstas. • .

Los propietarios de las especies pueden también ha
cer por sí estas declaraciones aunque no las tuviesen 
en su poder.

Art. 6.° Guando el poseedor de las especies decla
radas las venda o enajene o las traslade de localidad, 
deberá declararlo igualmente a la Autoridad local, po
niendo además en su conocimiento el nombre, apelli
dos y domicilio del adquirente. la fecha de la enajena
ción y el lugar adonde se trasladan. , ,

La declaración se hará igualmente por triplicado, a 
los efectos indicados en el artículo precedente y en el 
plazo de diez días. .

Art. 7.0 La falta de declaración de las especies, y 
por consecuencia su tenencia o posesión clandestina, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en la Ley de 
11 de noviembre de 1916, se considera, cualquiera que 
sea su valor, como falta penal de contrabando, se per- 
siguirá con arreglo a la Ley de 3 de septiembre de 1904 
y se castigará en la forma siguiente: ,
' a') Con el comiso o pérdida de las especies ocul
tadas.

b) Con una multa equivalente al 20 por 100 del 
valor de dichas especies, apreciadas al tipo de la tasa en 

I la localidad.
Art. 8.° Dicha multa se hará electiva en metálico, 

del declarado responsable, por la vía de apremio, y se

Substancias alimenticias.
Trigo cebada, maíz, centeno, arroz y las harinas de 

estas especies, judías, lentejas, habas, garbanzos, pata
tas, aceites de oliva.

Combustibles.
El carbón de todas clases.

Piensos.
Los granos destinados a la alimentación del ganado 

y no enumerados anteriormente.
Art i 0 El Ministro de Hacienda, a propuesta de 

la Comisaría general de Abastecimientos, podrá incluir 
en los preceptos de este Real decreto las demas especies 
o mercancías cuya posesión clandestina deba estimarse 
prohibida, siempre que se trate de substancias alimen
ticias o de primeras materias.

distribuirá en la forma siguiente:
¿z) La mitad para el denunciador, si lo hubiere.

La otra mitad se aplicará, hasta donde alcanza
re a cubrir los gastos del procedimiento. El sobrante, 
si lo hubiere, se entregará a la Beneficencia local del 
lugar de la aprehensión, y a falta de ella a la provin
cial. - , ..

Art. 9.0 Los delitos conexos no modifican la cali
ficación de esta clase de faltas y serán apreciados, inde
pendientemente de ellas, por los Tribunales, conforme 
a su jurisdicción propia.

Art. 10. Sólo los autores son responsables de las 
faltas a que se refiere este Decreto. .

Los propietarios de las especies decomisadas son 
subsidiariamente responsables de la falta de declara
ción, que pudieron hacer por si, en que incurriesen sus 
encargados, depositarios, mandatarios otenedoies de 
ellas.

Art. 11. La responsabilidad, por tratarse de penas 
pecuniarias, podrá exigirse lo mismo de las personas 
individuales que de las jurídicas, con arreglo al artículo 
25 de la llamada ley de Contrabando de 3 de septiem
bre de 1904.
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Art. 12. El comiso se limitará a los géneros o es
pecies ocultadas, sin extenderlo a los demás a que hace 
referencia el artículo 40 de la citada Ley de contraban
do. ,

Sin embargo, la Administración podra retener los 
envases sin obligación de indemnización alguna,, en 
cuanto fueren necesarios o útiles para la conservación o 
conducción de las especies. ,

Art. 13. Los Gobernadores civiles, Alcaldes y de
más Autoridades de carácter local quedan investidos de 
las facultades a que se refiere el artículo 62 y sus con
cordantes de la ley de Contrabando, sin perjuicio de 
todo lo demás dispuesto en ella para la persecución de 
los hechos de contrabando objeto de este Decreto.

Podrán dichas Autoridades incautarse de las espe
cies denunciadas poniendo los hechos en conocimiento 
de la Junta administrativa que haya de juzgarlos, y las 
mercancías a disposición de ésta y de la Junta provin
cial de Subsistencias.

Art. 14. De los actos de contrabando a que se re
fiere este Decreto conocerán las Juntas administrativas 
de Hacienda de la respectiva provincia, según lo deter- 
minado“'en' la citada Ley. .

Formará parte de dicha Junta como Vocal Admi
nistrador del ramo respectivo a que se refiere su ar
tículo 87, un Delegado de la Junta provincial de Sub
sistencias designado por ésta con carácter permanente.

Art. i5. Declarado el comiso, la Junta provincial 
de Subsistencias se hará cargo de las especies decomi
sadas, dejándolas en depósito en el local de la aprehen
sión, o disponiendo su traslado a otros almacenes o de
pósitos, según considere conveniente, hasta realizarlos.

Art. 16. Los gastos del depósito, conservación de 
las especies en lugar de la aprehensión quedarán de 
cuenta del declarado responsable, como costas pro
pias del juicio administrativo.

Las del traslado serán de cuenta de las Juntas de 
Subsistencias, con cargo al crédito para estos fines se
ñalado. .

Art. 17. La Junta de Subsistencias, después de dis
poner lo conveniente para atender a las necesidades de 
la localidad donde fueran descubiertas las especies o 
donde se hallaren depositadas, dispondrá loque juzgue 
oportuno respecto al resto de ellas, según las necesida
des de la provincia, apreciadas por la misma Junta, y 
sin perjuicio de las medidas especiales que en interés 
del consumo nacional pueda adoptar el Gobierno.

Art. 18. Si las urgencias del consumo lo exigiesen, 
la Junta provincial de Subsistencias, sin esperar el fa
llo de la Junta administrativa, podrá proceder desde 
luego a la enajenación, distribución o aprovechamiento 
de las especies aprehendidas, previa su valoración al 
precio de la tasa. Dicha valoración sustituirá para todos 
los electos legales, incluso el de devolución, en su caso, 
a las mismas especies aprehendidas.

Este precepto es sólo aplicable a las especies o mer
cancías objeto de la tasa. - ,

Art. 19. Los fabricantes, incluso los propios cose
cheros, que transforman directamente las especies ob
jeto de este Decreto y los almacenistas, llevarán una 
cuenta corriente de las entradas y salidas de sus fábri
cas, depósitos o almacenes, revisable por la autoridad 
local o por un delegado de la Junta de Subsistencias, y 
remitirán quincenalmente a ésta y al Alcalde de la lo
calidad declaración detallada de dichas entradas y sa
lidas durante la quincena, sin perjuicio de la declara
ción del artículo 1.® respecto a las actuales existencias.

Art. 20 Las Juntas provinciales de Subsistencias 
remitirán semanalmente a la Comisaría general de 
Abastecimientos nota de las declaraciones de alta o 
baja que recibieren, y harán mensualmente un resu
men del movimiento en la provincia de las substancias 
a que se refiere este Decreto, haciendo también las ob

servaciones que estimen oportunas respecto a las nece
sidades del consumo provincial.

Art. 21. A fin de atender a los gastos que se ocasio
naren y a los servicios que se considere indispensable 
organizar en cumplimiento de este Decreto, se enten
derá abierto para el próximo año de 1918 un crédito de 
200.000 pesetas con cargo al capítulo 3.° adicional de 
la Sección io (gastos de fas Contribuciones y rentas 
públicas) artículo 3.° (Comisaría general de Abasteci
mientos), a que se refiere la Real, orden de 22 de oc
tubre último, dictada en uso de la autorización conte
nida en el artículo 2.0 de la Ley de 2 de marzo pióxi— 
mo pasado.

Art. 22. El Ministro de Hacienda, a propuesta de 
la Comisaría general de Abastecimientos, autorizará los 
gastos y determinará la distribución que deba darse al 
crédito a que se refiere el artículo precedente.

Art. 23. Los ingresos que produzca la venta de las 
especies decomisadas, se llevarán a figurar en el capí
tulo adicional de la bección 4.a del estado letra B del 
presupuesto de ingresos, en analogía a lo dispuesto en 
el art. 3.° de la Ley de 11 de noviembre de 1916. ,

Las Juntas de Subsistencias, por su parte, rendirán a 
la Comisaría general de Abastecimientos cuenta espe
cial de la distribución y aplicación de las multas que se 
realicen por iniracciones de este Decreto.

Art. 24. El Ministro de Hacienda queda encargado 
de dictar todas las disposiciones necesarias o convenien
tes para la ejecución de este Decreto.

Artículo adicional. Este Decreto empezará a regir 
en Madrid a los diez días de su publicación en la 
Gaceta. ■ , _ .

En las provincias a los diez días también de su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la respectiva pro
vincia. , . ,

Los Gobernadores civiles, por su parte, cuidarán, 
además, de que las disposiciones principales de este 
Decreto adquieran mayor publicidad, haciendo que se 
anuncie por medio de bandos o pregones en los pue
blos.

Dado en Palacio a veintiuno de diciembre de mil no
vecientos diez y siete.—Alfonso.— El Ministro de Ha
cienda, Juan Ventosa. .

^Gaceta 22 diciembre 1917)

SECCION SEGUNDA

iOBlEMO CIVIL DE LA POTCIA DE ZAUDOZA

CIRCULAR

Dispuesto por el art. i5o de la ley Municipal que el 
día i5 de septiembre comunicarán los Ayuntamientos 
al Gobernador el presupuesto aprobado para el solo 
efecto de que corrija las extralimitaciones legales, si las 
hubiere, y estando en descubierto por este servicio los 
pueblos que a continuación se detallan, he acordado, 
en providencia de hoy, hacerles un llamamiento por 
medio de la presente circular a fin de que, en el impro
rrogable plazo de lo que queda de este mes, remitan a 
este Gobierno dos ejemplares del citado presupuesto, 
para que el día i.° de año pueda estar autorizado y las 
Corporaciones lo pongan en vigor, advirtiéndoles, que 
si llegara este día no estando aprobado por la falta de 
remisión de aquél, les impondré una multa con arreglo 
a la ley Municipal, con la que desde luego quedan con
minados •

Zaragoza, 21 de diciembre de 1917.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a
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SERVICIO TÉCNICO AGRONÓMICO

SECCIÓN DE ZARAGOZA
-Relación general de los Dioeros de vides americanas existentes en la promncta de Zaragoza g que kan soltcttado 

visita de inspección con arreglo a lo dispuesto en el art. 3? de la Real orden de 31 de dimembre de 1909, y que 
en cumplimiento de la misma se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para el debido conocimiento 
de los viticultores interesados en la reconstitución de sus viveros.

NOMBRE

DEL PROPIETARIO

POBLACIÓN 

donde radica el vivero.
VARIEDADES CULTIVADAS EN LOS VIVEROS DE REFERENCIA

NUMERO 
de plantas.

Excma. Diputación pro-

Pies madres. 
Aramón por Rupestris Ganzin núm. 9.............................

Mourviedro por id. núm. 1.202...........................................

27.830
5 760

31.505
25.277

vincial............. . ......... taragoza, Torre del 
Hospital, Torre 
de Unceta y Vi-^ 
dal...................

Chasselas Berlandieri núm. 41 B.......................................

Barbados.
De Aramón por Rupestris núm. 9...................................
De Mourviedro id. núm. 1.202 ............................................
De Riparia id. núm. 3.309 ...................................................
De estaquilla para vivero en conjunto...........................

3.111
2.651

546.000
759.100
173.400

1.400.000
600.000

Pedro Concellón, Miguel 
Servet, 17, 2.°...........Miralbueno, Casti

llo y Carretera de 
Navarra.........

Barbados.
Riparia por Rupestris Ganzin núm. 3.309........................

' Mourviedro id. id. núm. 1.202..........................................

Injertos.
j Garnacha negra sobre ^ramón núm. 9.............................
| Id. id. Mourviedro núm. 1.202.................. ...........................

Miguel* de Arcos y Viena sobre Rupestris de lot.............
i Uvas de mesa sobre Riparia núm. 3.309...........................

50 000
130 000
70.000

150.000

10.000
10.000
10.000
10.000

Isidro Aznar, Boggiero,
63, l.° ... -.................. Romareda, Camine 

de las Fuentes 
Castillo.......

Barbados.। Riparia por Rupestris Ganzin' núm. 3.309 ........................

Injertos.
Morastel sobre Aramón núm. 9..................... . ................

Garnacha id. Mourviedro núm. 1.202 .. ............................
Garnacha id. Riparia núm. 3.309 ...................     . ....
Tinto Aragonés id. Mourviedro núm. 1.202 .............. ..
Uvas de mesa id. Aramón núm. 9......................   . ..

50.000
40.000
60.000
30.000

12.000
4.000
5.000
6.000
4 000
8.000

José López, San Blas, 3 
tienda......................

Barbados.
1 Aramón por Rupestris Ganzin núm. 9..........................  
] Mourviedro id. id. núm. 1202.............................................

Avenida de Hernán/ Riparia id. id. núm. 3309...................................................

60.000
40.000
20.000

Cortés .. ...
i ' Injertos.
f Garnacha negra sobre Aramón núm. 9 y Mourviedrc 
| núm. 1.202....................................................................... 30.000

Bernardino Arnillas, Ce 
rezo, 8, 3.° ............

í Injertos.
1 Argelina, San Jerónimo, Blanco Gallur, Valenciana 

. Morada, Moscatel, Albillo, Garnacha roya, Miguel d
Miguel Servet, 4b,/ Arc0S; Alcañón, Morastel y Garnacha negra sobre e 

Solar............. \ patrón de Aramón núm. 9...................................... .
j Miguel de Arcos, Vidadico, Viuna, Morastel, Roya 
/ Alloza y Perrel, sobre el patrón de Mourviedro núme 
[ ro 1.202 . ............................................. ...........................

1
53.000

55.000
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NOMBRE

DEL PROPIETARIO

POBLACIÓN 

donde radica el vivero-

José Maynar, Portillo, 45 Calle de la Mina .

Francisco Sarasa, Demo
cracia, 120, 2.°........... .

Mezquita ........... |

Ruperto Aguilar, Azo-
que, 40.................. . . . .

Puerta del Portillo^

José Zúñiga, Méndez Nú
ñez, 17 principal......... El Portazgo y To-J 

rre Orga .....

D-. Félix Zabalza, Aoiz Borja .. ................‘

Miguel Andia............... Borja......................

La Agrícola de Pam-
piona........................ Canduero (Tauste)

VARIEDADES CULTIVADAS EN LOS VIVEROS DE REFERENCIA

Injertos.
Garnacha negra y uvas finas de mesa, sobre el patrón de 

Aramón núm. 9.................................. . .....................
Garnacha negra y Viuna sobre Aramón núm. 1 ............. 
Garnacha negra y Moraslel sobre Mourviedro núm. 1.202 
Garnacha negra sobre Berlandieri núm. 420 A ..... ... 
Garnacha negra sobre Chasselas núm. 41 B....................

Barbados.
Mourviedro por Rupeslris Ganzin núm. 1.202 ...
Aramón id. id. núm. 9.............................................

Injertos.
Garnacha negra y Moraslel sobre Mourviedro núm. 1.202
Garnacha negra, Miguel de Arcos y uvas de mesa sobre

Riparia 3.309 .................................................................   ■

Barbados.
Aramón por Rupeslris Ganzin núm. 9
Aramón id. id. núm. 1. ......................
Riparia id. id. núm 3.309................ .
Mourviedro id. id. núm. 1.202 ........... .
Rupeslris de Lot............... ...............

Barbados.
Aramón por Rupeslris Ganzin núm. 9 .,..
Mourviedro por id. núm. 1.202..................
Rupeslris de Lot................................ - .......

. Injertos.
Garnacha negra sobre Aramón núm. 9 . ... 
Marnela sobre id. núm. 9................ . ................
Garnacha negra sobre Mourviedro mím. 1.202 
Garnacha negra id. Rupeslris lot....................  
Garnacha negra id. Riparia núm. 3.309...........

Barbados.
Aramón por Rupeslris Ganzin núm. 9........................ ,..
Aramón por Id. Id. Id. Id. de dos años .. . .........................
Mourviedro por Id. Id. núm. 1.202.....................................

Injertos.
Garnacha negra sobre los patrones de Mourviedro, Ara

món núm. 9, Aramón núm. 1 y Riparia 3.309 ...........
Moscatel Romano sobre Mourviedro......... . ....................

Barbados.
Aramón por Rupeslris Ganzin núm. 1..............................
Aramón por Id. Id. núm. 9.................................................
Mourviedro por Id. núm. 1.202...........................................
Rupeslris de Lot........................................................  •
Chasselas por Berlandieri núm. 41 B...................... .........

Informe.
Resultado de la visita de inspección reglamentarias
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.—La mayor 

parte de las variedades, de aspecto y desarrollo muy con
veniente; madera bien curada y libres de enfermedades 
criptogámicas. Su clasificación por variedades debida
mente separadas y clasificadas sin ninguna mezcla de las 
mismas.

Pedro Concellón.—Barbados de buen desarrollo en ge
neral; bien clasificados, madera sana y exenta de enfer
medades del orden criptogámico: los injertos do buen 
aspecto, buena soldadura y madera curada.

Isidro Aznar.—Barbados de bueno y regular desarrollo 
y limpios de enfermedades, con madera bastante bien 
curada: los injertos bien clasificados, buena soldadura y 
madera sana.

José López Peralta.—Barbados de regular desarrollo,

NUMERO 
de plantas.

12.000
12.500
8.000
2.000
2.000

110.000
90.000

15 000

15.000

225.000
253.000
115.000
417.000

30.000

46.400
146.600
21.200

49.000
13.000
91.300
8.000
3.400

184.300
40.000

138.300

176.600
8 000

54.000 
715.000 
611 000
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42.800

caen! 
mico 
made

Fé 
años 
ex en 
desa 
enfei

Mi 
selec 
gám 
mo e 
a los

Le 
de e 
crip 
arre 
rade

Z 
José

DI

E 
con 
Míe 

<■ 
De 
de 

• de 
ex 
f íe 
po 
m 
se 
DE 
te; 
PC 
ci 
la 
8€ 
CE

D 
ci
P 
ii 
ti 
11 
Ci 
8
P 
E 
v 
o 
c 
t

pero sanos en su madera: los injertos bien desarrolla
dos, madera curada y buena soldadura.

Bérnardino Arnillas.—Injertos en perfectas condicio
ne^ de desarrollo, exentos de enfermedades criptogámi- 
cás, con madera bien curada y buena soldadura.

José Maynar. — Injertos libres de enfermedades, de 
buen desarrollo en sus brotes, madera sana y soldadura 
perfecta y muy recomendable.

Francisco Sarasa.—Las plantas de este viverista sC 
encuentran de aspecto variado en su desarrollo, libre3 
de enfermedades criptogámicas y con brote bastante 
regular.

Ruperto Aguilar —Los injertos reconocidos se hallan 
de buen aspecto y desarrollo, buena soldadura y limpios 
de enfermedades, con madera bien curada.

José Zúñiga.—Los barbados de este viverista se en

C 
f
1 
t
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cuentean exentos de enfermedades del orden criptogá- 
mico y de un desarrollo por lo general aceptable, con 
madera bien curada.

Félix Zabalza;-Las plantas barbados de uno y dos 
eños de este vivero se encuentran de regular 
exentas de enfermedades: los injertos en general de poco 
desarrollo y de aspecto pobre, la madera sana y hbie de 
enfermedades.

Miguel Andia.—Los barbados de brote aceptable y bien 
seleccionados y libres de enfermedades del orden cripto- 
gámico: los injertos son de excelente desai i olio, lo mis
mo en brote que en madera y soldadura;-recomendables 
a los fines de la repoblación.

La Agrícola de Pamplona.—Las plantas procedentes 
de estos viveros se encuentran libres de enfermedades 
criptogámicas, están bien seleccionadas v tienen un des
arrollo muy aceptable en brote, con madera sana y cu- 
raZaragoza, tO de diciembre de 1917.-E1 Ingeniero-Jefe, 
José Cruz Lapazarán.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
• CIBCULAB

El limo. Sr. Delegado Regio de Suministros Hulleros, 
con fecha 15 de los corrientes, comunica a esta Jefatura de 
Minas lo siguiente: . -

«Para cumplir eficazmente la misión conferida a esta 
Delegación Regia en cuanto se refiere a los suministros 
de combustibles que considera preferentes al Real dec eto

• de 6 del mes corriente, hácese preciso un conocimiento 
exacto del estado productivo de cada mina y de las va
riables circunstancias que en el mismo influyen Sólo asi 
podrá buscarse con acierto al productor que mas rápida
mente pueda atenter a las demandas del consumo para los 
servicios públicos y de interés general y los mismos mi
neros han de encontrar ventajas en dar a conocer frecuen
temente el balance de su producción a los consumidores 
por mediación de este Ministerio, que en las difíciles cir
cunstancias actuales tiene el imperioso deber de procurar 
la necesaria armonía y enlace entre los intereses públicos 
seriamente comprometidos por las anormalidades del mer-

Con este objeto deberán presentar en las oficinas del 
Distrito minero los productores de catbón en esa provin
cia, y en los días L° y 16 de cada mes, una relación de las 
producciones obtenidas e - sus minas durante la quincena 
inmediatamente anterior, detallando las clases de combus
tible, incluso cok y aglomerados, cantidad retirada en el 
mismo periodo de tiempo de cada una de estas clases j 
cantidades que queden en depósito en las minas, expre
sando también el precio de ventas establecido, según se 
previene en el citado Real decreto del 6 del mes comente. 
En estas relaciones de productos podrán hacerse las obser
vaciones que se crean procedentes sobre probable aumento 
o diminución en la siguiente quincena, asi como las din- 
cuhades que se enuuentren para el desarrollo del lahoreo 
bien por deficiencias de transportes, o bien por falta de 
obreros o materiales de trabajo, o por cualquier otra cir
cunstancia; y V. S. deberá informar breve y rápidamente 
estas observaciones con su propio conocimiento de las ex 
plotaciones del Distrito, y con los datos que para este obje
to aporten los Ingenieros encargados del servicio de Policía 
minera, a fin de que desde este Ministerio pueda apreciarse 
en cada momento las condiciones en que va desenvolvién
dose la industria carbonera. . .,

Complemento de estos datos ha de ser la remisión sema
nal a la Dirección General de Agricultura, Minas y Montes,. 
prevenida por Real orden de 28 de noviembre ultimo, de 
las relaciones de contratos de suministros de carbones que 
las empresas explotadoras tengan pendientes de cumpli
miento indicando la cantidad comprometida y aun no ser
vida, el nombre y domicilio del adquirente, el punto de des
tino y el que se considere más adecuado para el embarque o 
carga y la fecha de cada contrato. Si las indicadas Empresas 
encontraran mayores facilidades pa a la presentación de 
estas relaciones en la Jefatura del Distrito, podía . b. ad
mitirlas enviando as en el mismo día de 8U presentación 

' -in necesidad de informarla.

No es de esperar que los mineros opongan resistencia a 
la aportación de todos estos antecedentes. Las graves per
turbaciones que en el consumo han producido las duras 
anormalidades a que la economía patria hállase sometida, 
imnone al Estado una seve-a fiscalización de los servicios 
públicos y de las producciones del país, teniendo en cuenta 
los varios factores que integran la vida nacional; y es deber 
ciudadano el de coadyuvar todos a esta necesaria labor fa
cilitando el estudio de las so’uciones que a los graves pro
blemas planteados puedan aplicarse Pero no deben olvidar 
además los mine-os qne esta fiscalización ha de servirles 
para que el Estado llegue a conocer más exacta v detallada
mente las necesidades de su industria, puesto que aa de es
tablecer con ella un íntimo contacto para procurar su des
arroPo. ayudándole a vencer las dificultades que para inten
sificar la producción puedan presentarse; y en este cencepto 
las obligaciones que en condiciones normales pudieran pa
recer enojosas, conviértanse en medio provechoso de defensa 
de sus propios intereses, en todo aquello que no pugne con 
los intereses generales. .

Si a pesar de estas consideraciones encontrara V. b. re
sistencia para conseguir los datos en esta circular exigidos, 
podrá aplicar las prescripciones del Real ecreto de ¿¿ de 
sentiembre último, puesto que se trata de la obtención de 
datos estadísticos pedidos por la Superioridad en diferentes 
disposiciones Ministeriales.

Lo que por acuerdo del Sr. Ministro de Fomento comu
nico a V. S. encareciéndole el mas exacto y rápido cum
plimiento de lo prevenido en esta Circular, la cual deberá 
publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia o provin
cias productoras de carbón que ese distrito comprenda». ,

Lo que se inserta en este Bo l e t ín Of ic ia l  para conoci
miento de los interesados. .

Zaragoza, 21 de diciembre de 1917. — El Ingeniero Jefe, 
Carmelo Salarnier.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Cédula de notificación.

En los autos de mavor cuantía promovidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pilar de esta ciudad y 
apelados por D 1 Isabel Catalán Serrano, contra D. Gabriel 
Martell Albiñana y sus hijos D. José María y Carmen Mar- 
tell y D.a Cecilia Albiñana y otros declarados en rebeldía, en 
autos sobre nulidad y reclamación de bienes se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Audiencia la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice así: ,

«En la ciudad de Zaragoza, a catorce de diciembre de mil 
novecientos diez y siete: En los autos declarativos de mayor 
cuantía sobre reclamación de bienes hereditarios que ante 
esta Sala penden en grado de apelación procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de esta 
capital y promovidos por D a Isabel Catalan Serrano, viuda, 
mayor de edad, vecina de Madrid—hoy apelante—. dirigida 
por el Letrado D. Carlos Cuartero y representada por el 
Procurador D. Dionisio Lázaro, contra D. Gabriel Martell 
Albiñana, viudo, Licenciado en Medicina, vecino de Rincón 
de Soto, por sí como representante legal de sus hijos meno
res de edad José María y Carmen Martell García Llanas, 
defendido por el Abogado D Enrique Isábal y representado 
por el Procurador D. Mateo Rodríguez, habiéndose deduci
do también la demanda contra D.8 Cecilia Albmana Rodrí
guez y D. José Sola Garriga, D. Nicasio Asensio Ruiz y don 
Florencio ü> tubia Mendizábal, vecinos, la primera de Rin
cón de Soto; el segundo, de Zaragoza; el tercero de dicho 
Rincón, y el cuarto, de Canfranc; contra las hermanas doña 
Encarnación. D.* Patrocinio, D.a Pilar y D.a Concepción 
Ojuel y Pellejero y sus respectivos maridos D. Buenaventu
ra Insa, propietario; D. Guillermo Fatás Montes, profesor 
de instrucción primaria; D Félix Abad Remacha y don 
Martín Morente, propietarios, como hijas y herederas de 
D.® Juana Pellejero Mangioni; contra los hermanos D José 
María, D. Eugenio, D. Angel, D.® María del Carmen y doña 
María del Pilar Oria y Pellejero y las referidas hermanas 
D.® Encarnación, D a‘Patrocmio, D ® Pilar y D.® Concepción 
Ojuel Pellejero, como herederos los nueve de D.® Concep-
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ción Pellejero Mangioni, todos mayores de edad y propieta
rios, vecinos de Zaragoza, habiendo j comparecido en prime
ra instancia a contestar la demanda, D.a Cecilia Albiñana 
y D. José Sola y por no haberlo verificado los demás se les 
declaró rebeldes, sin que se personaran en esta segunda 
instancia, a todos los cuales representan los extrados del 
Tribunal, habiendo desistido la parte actora de la demanda 
en cuanto se refiere a D. José Sola, teniéndole el Juez por | 
desistido con costas, en providencia de treinta de ■junio de 
mil novecientos quince.

Fallamos*. Que declarando como declaramos que doña 
Isabel Catalán Serrano se halla comprendida en el noveno 
grado de parentesco en linea colateral con relación a don 
Mannel Serrano Fran^uini, debemos denegar y denegamos 
las demás peticiones formuladas por dicha señora en su 
demanda origen de este juicio; y por consecuencia absolve
mos de dicha demanda a los demandados, sin hacer conde
no especial de las costas de la primera ni de esta segunda 
instancia del juicio, que no hayan sido objeto de imposición 
parcial anterior, quedando confirmada la sentencia recurri
da en lo que esté conforme con la presente y modificándola 
en lo que no resulta de acuerdo. Reintégrese con arreglo a 
la ley del Timbre por la parte no declarada pobre lo corres
pondiente por la mitad del papel de oficio empleado en las 
actuaciones comunes en esta segunda instancia. Y notifí- 
quese esta sentencia a los demandados rebeldes como pres
cribe el artículo setecientos sesenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y luego que sea firme esta sentencia, remítase certifica
ción de la misma al Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad con devolución de los autos que 
remitió para sustanciar este recurso —Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Ma
nuel Izquierdo.—Fermín Garbayo.—Cándido Marina.

Y para que conste y sirva la presente cédula de notifica
ción a los apelados no comparecidos D.B Cecilia Albiñana, 
D. José Sola, D. Nicasio Asensio, D Florencio Urtubia, 
D? Encarnación, D.1 Patrocinio. D.* Pilar y D a Concepción 
Ojuel Pellejero y sus respectivos maridos O. Buenaventura 
Insa, D. Guillermo Fatás, D. Félix Abad y D. Martín Mo- 
rente, D. José María, D. Eugeuio, D. Angel, D a María del 
Carmen y D." María del Pilar Oria Pellejero, firmo la pre
sente en Zaragoza, a diez y nueve .le diciembre de mil 
novecientos diez y siete. — El Oficial de Sala, Román 
Berdún,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de citación.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en causa que se instruye en este Juzgado 
sobre lesiones y daños por choque de trenes en la est»ción 
del ferrocarril de Ariza el día veintisiete de noviembre úl
timo, se cita por medio de la prrsente a los lesionados 
Excma. Sra. Condesa de Montenegrón, D. Mariano García 
Abril y D. Amallo Diez, cuya residencia y domicilio se des
conocen, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y Gacela de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado, a fin de recibirles declaración en dicha causa, ins
truirles de los derechos que les confiere el artículo ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal y ser reco
nocidos por los médicos titulares de esta villa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ateca, diez de diciembre de mil novecientos diez y siete. 
—El Secretario judicial, Luis Muñoz.

Zaragoza.--San Pablo.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de primera.instancia 

del distrito de San Pablo de esta capital;
Hugo saber; Que en el juicio declarativo de menor cuan

tía que se dirárf-e ha dictado la siguiente
Sentencia.—«En b ciudad de Zaragoza, a cinco de diciem

bre de mil novecientos diez y siete: el Sr. D. Fernando Val- 
verde y Camps, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de la misma; habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, entre partes, la una, 
como demandante, el «Banco Aragonés de Seguros y Cré-

I dito», Sociedad anónima domiciliada en esta plaza, repre
sentada por el Procurador D Dionisio Lázaro Paliares, baío 
la dirección del Letrado D J. Alberto Cerezuela; y de la 
otra, como demandados, D.“ Severiana Rodrigo Arrieta, 
viuda de D. Santiago Gastón, de cuarenta v dos años, de
dicada a las labores de su sexo y vecina de Jaca y la heren
cia yacente de dicho D. Santiago Gastón, sobre reclamación 
de dos mil novecientas noventa y cinco pesetas noventa y 
cinco céntimos v los intereses procedentes desde la fecha 
de la interposición de la demanda, representados dichos de
mandados por su rebeldía, por loa estrados del Juzgado:

Fallo: Que desestimando como desestimo la demanda 
originaria de estos autos, formulada por la Sociedad «Ban
co Aragonés de Seguros y Crédito», contra D.8 Severiana 
Rodrigo Arrieta, viuda de D. Santiago Gastón, y la heren
cia yacente de éste, debo absolver y absuelvo de la misma a 
los demandados, sin hacer expresa condena de costas y se 
deja sin efecto la retención de bienes muebles y embargo de 
los inmuebles decretado por providencia de primero de 
septiembre último para asegurar la cantidad que en este 
juicio se reclama.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada en la 
forma dispuesta en los artículos doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil, 
a no ser que el actor solicite dentro de tercero día que se 
notifique personalmente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Valverde y Camps.—Rubricado

Publicación —Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, doy fé. — Ante mí, 
Camilo Ibáñez.—Rubricado.

Y mediante a que la parte demandada está declarada en 
rebeldía, se publica dicha sentencia por medio del presente 
edicto, para que le sirva de notificación, parándole el per
juicio a que hubiera lugar en derecho».

Dado en Zaragoza, a diez y siete de diciembre de mil no
vecientos diez y siete. — Fernando Valverde. — Ante mi, 
Camilo Ibáfiez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza—San Pablo.
D. Joaquín Arnau Mediano, Juez municipal del distrito de 

San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido en este Juz

gado y que luego se expresará, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dicen así:

«.Sentencia —Én la ciudad de Zaragoza, a trece de diciem
bre de mil novecientos diez y siete. El Sr. D Joaquín Ar
nau Mediano, Juez municipal del distrito de San Pablo, 
con los adjuntos D. Demetrio López y D. Julio López. Ha
biendo visto este juicio verbal instado por el Procurador 
D. Dionisio Lázaro Pallarés, en nombre de D. Manuel 
Mombiela Sancho, contra D. José Abello, vecino y del co
mercio que fué de esta ciudad y en la actualidad en igno
rado paradero, sobre pago de pesetas —Fallamos: Que de
bemos condenar y condenam< s a D. José Abello, en re
be día, al pago a D. Manuel Mombiela Sancho de las dos
cientas treinta y dos pesetas veinte céntimos reclamadas 
en este juicio y costas del mismo.= Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Joa
quín Arnau.= Julio López.= Demetrio López».

Y para que sirva de notificación al demandado, expido el 
presente, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
p-ovincia, en Zaragoza, a diez y ocho de diciembre de mil 
novecientos diez y siete. — Joaquín Arnau.—P. S. M., Al
berto Garnica.

ce-e» Ofc#*

DBCOMENTOS HISTÓRICOS BE DAROCá I SU COMUNIDAD
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

Do venta en la Depositaría de la Excma. Di 
putación de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio,


